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PLIRTE OFICI1L.

PRESIDENC(A

DEL CONSEJO pg MINISTROS.

S. le. la 'Reina Nuestra Señora

(O. ü.) 'Y su augusta 'leal familia

continuan en esta eórte sin novedad

en su impoptante salud.

Continuacion del preámbulo y Real
ereto para Ja ereacion de una Escue-

la especial, de. Atmicaltura en la isla
de Cuba.

Art. 10. Ei Establecimiento estará
bajo la inmediata. inspeccion de la .2.0-
ciedad Económica de Amigos del País,
la que ejercerá sus funciones por Medio
de un individuo de su SIMIO elegido por
el Gobernador Capi tau general para este
objeto, con el titulo de Inspector.

Art. II. SI Cargo de Director recae-
rá siempre en un Profesor de Agricultu-
tura de autoridad en la ciencia, que ten-
drá la considerarion de miembro del
cuerpo de Catedráticos de las Escuelas
preparatorias y especiales.

Art. 12. La enseñanza, ra disciplina
y el régimen de la Escuela se sujetarán
al reglamento que He tenido ä bien apro-
bar con esta fecha.

Dado en Palacio ä cuatro de febrero
de mil ochocientos sesenta..-Ruhricado
de la Real Mano.-El Presi !ente interi-
no del Címsejo de Ministros, Saturnino
Calderon Collantes.	 •

REGLAMENTO ORGANICO
DE LA ESCUELA. ESPECIAL DE AGRICULTURA

DE LA ISLA DE ata.

, CAPITULO I.
Articule 1. ° La enseñanza de la

Escuela especial de Agricultura durará
cuatro afioS, y en estos se cursarán cha-
c ;miente las materias siguientes:

Primer año. Aritmética, geometria,
agrimensura y dibujo lineal.

Segundo año. Nociones de física y
química necesarias para conocer la in-
fluencia que ejercen los agentes estemos
en la agricultura y dibujo de las maqui-
nas 6 instrumentos agrícolas.

Tercer'afio. Nociones de historia na-
tural , agrícola en general y dibujo de
objetos de historia natural.

Cuarto ano. Elementos de agricul-
tura y dibujo dc proyectos de cultivo.

Ari. 2. Las practicas rurale se-
räu L' ultra:o diarias desde el ingreso cim
la Escuela, unas en la casa de labor y
otras en el Lampo. Las primeras se ve-
rificaran en los establos, cuadras,
mvi ria, fragua, ingenios y demäs ofici-
nas ; las segundas en los terrenos pro-
pios de la Escuela y en las escursiones
agricolas.

Art. 3. z Los detalles de . la ense-
ñanza se acomodarán estrictanmite á los
programas aprobados por el Gobierno
superior civil de la Isla.

CAPiTULO

De los alumnos.

Art. 4. Para ser admitido en cla-
se de alumno se necesita reunir las cir-
cunstancias siguientes

Primera. Tener 15 años cumplidos.
Segunda. Ser de complexion Sana

y robusta, y estar vacunado, acreditán-
dolo todo con certificacion de facultati-
vo, en que se esprese además que el
aspirante puede resistir las faenas del
campo.

'l'encera. Probar buena conducta por
medio de un atestado de la indicio local.

Art. 5. ° Los aspirantes dirigirán
al Inspector de la Escuela las instancias
en que soliciten su admision, acompa-
nandolas con los documentos de que se
habla en el articulo anterior ; y el Ins-

pector en su vista señalará dia para el
examen á que previamente se deben so-
meter.

Art. 6. ° El examen de ingresos en
la Escuela versará sobre las materias si-
guientes: lectura, escritura con ortogra-
fía y cuatro reglas fundamentales de
aritmética, con algunas nociones de que-
brados decimales.

Art. 7. Este examen tendrá siem-
pre lugar e n la propia Escuela, y solo
habrá en el las dos calificaciones de
Aprobado ú Reprobado.

Art. O. ° La admision de alumnos
se verificará únicamente en los meses de
agosto y setiembre de cada año, pasa-
dos los cuales no se podrá ingresar en
el establecimiento.

Art. 9. ° Los alumnos . de las Es-
cuelas generales preparatorias de la Ha-
bana y Santiago de Cuba estarán exen-
tos del examen de admision si quisieren
ingresar en la especial de agricultura.
Les bastará acompañar ia instancia con
certilicacion de haber sido admitidos en
la Escuela general respectiva.

Art 10. Las solicitudes para la admi-
sion en clase de alumno gratuito se diri-
giran al Gobierno superior civil por me-

-dio del Inspector con todos los docu-
mentos de que habla el art. 4. , y ade-
más con el correspondiente atestado de
pobreza espedido por la Autoridad local.
El Inspectcr, al elevar las peticiones,
remitirá el informe que estime conve-
niente.

Art. II. Pura la provision de las
plazas vacantes de alumnos gratuitos se
preferirán los que siendo pobres proce-
dentes de las Escuelas preparatorias de
la Habana y Santiago de Culta hubiesen
obtenido en SUS exámenes la nota de So-
bresaliente.

Tambien tendrán derecho preferente
los alnumos de la misma Escuela espe-
cial de Agricultura que habiendo venido
ä pobreza se hayan distinguido por su
aplieacion y aprovechamiento en los cur-
sos anteriores, obteniendo la misma nota
de Sobresaliente.

Art. 12. Aprobado el aluminio en el
examen de admision, se inscribirá en la
matricula del establecimiento. Los alum-
nos no gratuitos presentarán ä su ingre-
so una obligation de sus padres, tutores

familias de satisfacer anticipadamente
por trimestres la pension, así como el
importe del equipo de entrada y el en-
tretenimiento de ropa y libros durante
su permanencia en la Escuela que desig-
nara el reglamento interior de la misma.

Art. 13. Ningun alumno se podrá
ausentar del Establecimiento sin licen-
cia del Director, quien la concedera so,
lamente ea casos urgentes de enferme-
dad õ llamamiento de la familia.

Art 14. El alumno que cometiere
16 faltas de asistencia será borrado de
la lista y perderá curso Las dimanadas
de enfermedad ii otra causa que ä juicio
del Director de la Escuela sea bastante
para escusar al alumno se anotarán como
involuntarias, imputandose solo la mitad
para los efectos de esta disposicion. A
los .alumnos espulsados se les devolverá
la parte alícuota correspondiente desde
el dia de la espulsimi hasta el vencimien-
to del trimestre anticipado.

Art. 15. El año agrícola para re-
gular la enseñanza principiará el dia I.°
de setiembre y concluirá el Ultimo de
julio.

Art. 16. En el mes de agosto de cada
año se verificarán los exámenes generales
de prueba de curso.

Art. 17. En estos exámenes habrá
cuatrocalificaciones: Sobresaliente, Apro-
vechado, Aprobado y Reprobado.

Art. 18. Bastará para ganar el año
haber obtenido en los exámenes la caliti-
cacion de Aprobado.

Art. 19. Los exámenes de final de
curso serán individuales, para cuya eje-

rumian babrän de reducirse las materias
que hayan sido objeto de todas las elec-
ciones del mismo ä conclusiones numera-
d as, y cada alumno deberá contestar a
tres de estas que la suerte designe por
medio de bolas contenidas en una urna
con tantos números como conclusiones.

Art. 20. El eximen final de carrera
ó para obtener el titulo de perito agrícola
será teórico y práctico. El primero ver-
sará suture todas las materias que Si' Ira-
hierea cursado en los cuatro años de la
Escuela ., y su duracion será lo mäs de
una hora.

Art. 21. Aprobado en este el alum-
no, habrá escritas para proceder al otro
ejercicio cierto número de cuestiones
prácticas; y colocadas en una urna otras
tantas bolas numeradas, se sacara una á
la snerle.

Art. 22. Leida la cuestion que tenga
igual número que la bola sacada ä la
suerte, el Trihnual de examen fijará el
tiempo para la preparacion práctica,
trascurrido el cual eltrara el candidato
á segundo ejercicio, tambien de una hora,
para hacer la esplicacion y contestar á
las observaciones que le hagan los exa-
minadores.

Art. 23. Todos los exámenes serán
públicos, y se efectuaran por los Profe-
sores de la Escuela presididos por el Ins-
pector, y 3 falta de estos por el Director
de la misma.

Art. 24. Para ser examinados de pe-
ritos agrícolas tendrán los alumnos que
dirigirse al Inspector, quien no concede-
rá el número sin que a juicio del Direc-
tor, y mediante su informe, quede justi-
ficada la aptitud práctica del candidato.

Art. '25. Todos los dias serán lectivos,
salvo los domin2os, fiestas de precepto;
la vacacion de Pascuas desde el 24 de di-
ciembre el 2 de enero si ,miente, la de
Semana Sauta desde el Juningo de Ra-
mos hasta el martes de Pascua de Itesur-
reccion, los dias de Pascua de Pentecos-
tés, los de Carnaval y los dias y cumple-
años de SS. MM .

Art. 26. Las faltas que cometan los
alumnos se corregirán por el Director y
ä su juicio:

1. ° Con reprension privada 6 pú-
blica.

° Con apercibimiento de pérdida
de curso.

3. ° Con arresto, que no podrá esce-
der de cuatro dias.

4. ° Con perdida del año.
5. °	 Con espulsion del estableci-

miento.
Art. 27. El Director está en el deber

de informar ä la Sociedad económica por
conducto del Inspector siempre que dis-
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Art. 38. Debiendo destinarse de los

5,490 pesos fuertes chosiguados pa ra m a -
terial de la Escuela 1.010 al vestual io,
equipo y pensiones de los 12 alumnos
Aiettitostp debe haber en ella; 4.480

pesos fuit l equipo y vestuario de 30

ne.gvns emancipados que se destinaran ä
su servicio, y 4Os 2,000 restantes A la
compra y manntencion de animales, ad-
quisidor) y entr.etenirniento de instru-
mentos, utensilios, servicio de mesa, se-
millas y gastos imprevistos (lel estableci-
miento, el Administrador deberá formar
dienta por separado, con la interveneion
del sesudo Profesor y el V.° If.° del Di-
rector, de la cantidad invertida en los dos
primeros conceptos, ä lin de dar cumpli-
miento A lo dispuesto en el párrafo déci-
mo (pilla° del art. 52 de este reglamento,
y observar además las formalidades que
prescriba el interior (le la Escuela para
la redaccion de la cuenta interior de gas-
tos de material.

Art. 39. Tanto la de los productos
de la filien, cuyo importe liquido debe
ingresar en la Tesorería de Hacienda pú-
blica para que constituya parte del pre-
supuesto general de ingresos de la Isla,
como la de gastos, deberán remitirse A la
mencionada Tesorería tic Hacienda, segun
lo ya mandado en el párrafo décimosesto
del art 52 con respecto ä la primera,
con las formalidades que prefijan el Real
decreto é instruccion de Contabilidad (.1(.;
6 y 7 de marzo de 1855.

Art. 40. Para el desempeño de todas
estas funciones el Administrador tendra
un dependiente que le auxiliarA en lo que
estime conveniente encargarle.

CAPITULO VIII.

Del dependiente y MOZO.

Art. 41. El dependiente auxiliará al
Administrador, y estará A sus inmediatas
órdeues para los efectos del articulo ante-
rior, desempeñando ademAs las fruiciones
de policía interna que le encargue el Di-
rector.

Art. 42. El mozo ternIrA A su cuida-
do el aseo y deliras funciones domésticas
del establecimiento.

P°''" la espulsion ile algun alumno ó
pérdida de curso, esplirando los motivos.

Art. 28. Los Profesores darán parte
al Director para su correcciou de las fal-
ras cometidas por los aluminios en las cla-
ses y trabajos.

Art. 29. Los alumnos que se hayan
distinguido por su conducta. aplicacion
y aprovechamiento serän red) ni
con los premios que establezca el regla-
mento interior, los cuales se adjudicaran
con la solemnidad posible.

CAPITULO

Del Inspector.

A ri . 50. El inspector de la Escuela
especial de Agricultura, en su caricter
de delegado de la Sociedad económica,
desempeñara la vigilancia que le compe-
te, visitando el establecimiento y asis-
t iendo á los examenes y denlas actos.

Art. 31. Acordara asimismo con el
Director lodo lo relativo a la economia
de la Escuela, y sera el órgano por me-
dio del cual se entienda esta con la Socie-
dad económica.

CArrrao
Del Director,

Art. 52. Corresponde al Director:
1. ° Cumplir y hacer que se cum-

plan las disposiciones del Gobierno y los
reglamentos de la Escuela

2. ° Adoptar las medidas convenien-
tes para el régimen de esta, tanto en el
Orden facultativo A de ensefianza, como
en el económico ó administrativo.

	

5. °	 Admitir, reprender y espulsar
los alumnos en la forma prescrita por

este reglamento.
4. ° Vigilar la asistencia, puntuali.

dad y buen co mportamiento de los mis-
mos y de los empleados de la Escuela,
dando parte ä la Sociedad econionicl
cuando no creyese que cumplen con su
deber para lille esta proponga al Gobier-
no superior civil las medidas que juzgue
convenientes.

5. ° Presidir y dirigir todas las ta-
reas del establecimiento, para lo cual de-
bena permanecer en él constantemente.

6. ° Enseñar los elementos de agri-
cullura que constituyen • la principal
.asignatura del cuarto afro.

7. (1' Proponer al Gobierno superior
civil las reformas de reglamento interior
que crea necesarias, asi como tambien
los testos de la enseeanza por conduelo de
la Sociedad económica.

° Llevar los libros que estimen
necesarios para registros de alumnos,
correspondencia con la Sociedad, ingre-
sos y salidas, y (lemas asuntos relativos
al rrgirnen de la Escuela.

9. ° Disponer, prévio acuerdo con el
Inspector, la enajenacion de los produc-
tos de las fincas, haciendo de ellos la
oportuna distribucion para semillas, con-
sumo y venta.

10. Visar los libros de cuenta y l'a-
zor' que lleve el Administrador, y com-
probar sus partidas.

11. Acordar loslgastos de la econ3-
mia interior del establecimiento col) el
V. •

 II.° del Inspector.
12. Remitir A la Intendencia al prin-

cipio de cada ario una nota detallada de
los productos agrícolas que aproximada-
mente puedan tener lugar en el mismo.
y otra de las atenciones tainbien anuales
(lel establecimiento, ä fin de que se eoni-
prendan estas y aquellos en los respecti-
vos presupuestos generales.

43. Maridar igualmente ä la Inten-
dencia, con la debida antieipacion,
presupuesto de las obligaciones pie ha-
yan de pagarse con cargo al general de
la isla en el mes siguiente por personal y
material de la Escuela, A lin tle que la
Contaduría pueda cornprender su importe
en las respectivas distribuciones men-
suales.

44. Manifestar de oficio oportuna-
mente ä itu intendencia cual haya de ser
aproximadamente el gasto económico del

estableenniento en el inmediato mes, á fin
de que por dicha deina se mande librar
como operaciones del Tesoro, bajo el
concepto de anticipaciones A reintegrar,-
la cantidad de su importe.

15. Itenülir mensualmente A la es-
presada Intendencia la justificado!) del
referido gasto ecolennico, cocí el objeto
de que se mande espedir el libramiento
de su verdadero valor con el detalle de la
seccion, capítulo y articulo, y pueda en-
tregarse en caja el esceso si no se hubie-
re invertido toda la cantidad librada en
suspenso, A recogerse la diferencia en el
caso contrario.

16. Mandar igualmente por semes-
tres A la mencionada Intendencia la cuen-
ta justificada de los prodnctos de la huer-
ta, entregando en caja su importe.

CAPITULO V.

De los Profesores.

Art. 55. El primer Profesor tendrá!
A su cargo la enseñanza de fisica, quími-
ca é historia naturadagriccla, y auxiliará
al Director en cuanto haga Mario') A la
instruceion, disciplina académica. vigi-
lancia y economia del establecimiento.

Art. 3i. El segundo enseñara arit-
mética. geometria, agrimensura, el dibu-
jo correspondiente A las cuatro asignatu-
ras, y hará las veces de Interventor en
todo lo relativo A la ecouoinía (1 . 1 esta-
blecimiento.

Art. 55. Nin g uno de los dos Prof,so-
res podrá ansenta' rse del establacimiento
sin permiso del Director, quien solo de-
bera darlo en caso de urgencia reconoci-
da, A para necesidades de la Escuela.

CAPITULO VI.

Del Jefe de labor.

Art. 56.	 Corresponde al Jefe ile
labor:

Ejeentar bajo las órdenes del
Director tOdo lo relativo al cultivo y en-
señanza práctica.
2. Verificar bajo las órdeues del

mismo, con la dotarion de la Escuela, la
recoleccion de frutos y su entrega al Ad-
ministrador.

5. ° Llevar un libro-registro en que
se anoten los trabajos pricticos que se
emprendan, espresaudo Ios alumnos que
A ellos se destinen.

A. ° Entenderse con el Direetor pa-
ra todo lo que considere provechoso po-
ner en planta, bien sea para la ~viran-
za, bien para el mayor producto de la
huta

5. -° Llevar un registro de aluninoS,
allotandose en él la conduela, aptitud y
aprovechamiento de los miser.s, de que
ha de dar [ (Arte mensualmente al Di-
rector.

CAPITULO VII.
Del Administrador.

Art. 57. Corresponde al Adminis-
trador:

1. La custodia, conservacion, po-
licía y arreglo del material de la ESCUC-

la; sus locales, dependencias, utensilios,
máquinas y enseres, para lo cual llevará
un lihro inventario, recibiendo los efec-
tos por cargaréme y entregandolos por
recibo, comm el dése del Director.

2. ° La conservaeion de las cosechas
y su venta bajo las Ordenes del Director,
y con la intervencion del segundo Pro-
fesor.

5. ° Dar parte al Director de los de-
terioros que se esperimenten en el mate-
rial del establecimiento para los efectos
que correspondan.

4. ° Proveer, con el carácter de ma-
yordomo de la casa, A la subsistencia de
los alumnos, empleados y obreros, y cui-
dar del aseo del edificio y denlas necesi-
dades de la vida en los términos que
prevenga el reglamento interior.

5. ° Recibir de la Tesoreria de Ha-
cienda pública las consignaciones men-
suales por personal y material de la Es-
cuela, A (in de darlas la distrilmcion cor-
respondiente.

DISPOSICIONES GENEIIALES,

Art. 43. Las plazas de Director, Pro-
fesores y Jefe de lahor se proveerán me-
diante concurso público en la forma pre-
venida para las vacantes de :a Escuela
general preparatoria: la primera por el
Gobierno de S. M. 5 propuesta del Gober-
nador Capilar) General, oyendo ä la Ins-
peccion de Estudios, y las demás serán
provistas por este A propuesta de la mis-
ma Inspeccion.

A rl. 41. El Administrador, el depen-
diente y el mozo serán nombrados por el
Gobernador Capita!) General, oyendo al
Inspector de la Escuela.

Art. 45. El importe de las pensiones
ingresará en la Tesoreria de hacienda
pillica de la Habana, mediante oficio del
Administrador de la Escuela que esprese
la cantidad que deba satisfacerse, entre-
gándose en la misma Escuela para los
efectos consiguientes la carta de pago que
espida la Tesorería.

Art. 46. Un reglamento interior, for-
mado por el Director y aprobado por el
Gobernador Capi tau General, lijará el
modo de proceder en todo lo relativo ä
las tareas, detalles de la enseñanza, aseo,
régimen, disciplina y economía del esta-
blecimiento.

Madrid 4 de febrero de 1860.-Apeo.
bailo por S. M.-Saturnino Caldero,' Co-
Baldes. •

MINISTERIO DE HACIENDA.
---

REAL DECRETO.

Autorizado el Gobierno por el art. 7. •

de la ley de 1. ° de abril de 1859 para
emitir billetes del Tesoro admisibles en
pago de la venta de Bienes y obligaciones

designadas en el art. 6. 	 de la referida

ley, ron objeto de cubrir las diferencias
que resulten entre lo que anualmente ha
de invcrtirse en obras públicas y en otros
servicios estraordinarios de la Adminis-
trado!' y la parte que se realice en cada
ano de los recursos aplicables ä los mis-
mos: comprendidos en los presupuestos
estraordinarios de 1859 y del corriente
año preste concepto rs. vi). 184.928,000
como producto liquido de la enajenado('
de dichos billetes: autorizado tambien el
Gobierno por la ley de 25 de noviembre
próximo pasado para ampliar la emision
de aquellos hasta la cantidad que sea in-
dispensable A fin de atender al aumento
que las necesidades de la guerra exijan
en los créditos seitaladosenel presupues-
to estraordinorio de esté ano con destino
al material de Guerra y Marina; y tenien-
do presentes las demás consideraciones
que Me ha espuesto mi Ministro de l'a-
deuda, de acuerdo con el parecer del
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I. ° Se procederá desde

luego ä las emisiones de los billetes del
Tesoro creados en virtud de la ley de 4.•
de abril de 1859 hasta la cantidad de 200
millones de reales, y se verificara su ena-
jenado!) en bíblica subasta.

Art. 2. ° La primera entision sera
de 100 milones de reales, y llevara la
fecha de 1. c de marzo; y la segunda, de
igual cantidad, la de 1. ° de abril próxi-
mos, desde cuyos dias respectivamente
deveng n el interés t10 por 100 anual .
Los billetes serán de cuatro séries, A
saber:

Série A. de 500 reales.
• II. de 1,000.
• C. de 2.000.
• D. de 4,000.

Art. 3. ° El capital é intereses ven-
cidos de los billetes se admitirán por el
valor nominal en los pagos que por las
ventas de los bienes y obligaciones de-
signadas en el art. D..° de la referida ley
de 1. 	 de abril hayan de hacer los com-
pradores desde 1. ° de en . ro de 4861.

Art. 4. ° El capital é intereses ven-
culos que no fueren amortizados por el
medio que establece el articulo anterior,
sera') pagaderos ä metálico, si sus tene-
dores lo reclamasen, en esta forma, los
correspondientes ä la primera emision

dia 31 de diciembre de 1861, y los de la
segunda en igual dia del de 1862.

Para este efecto se presentarán por sus
tenedores et) las Tesorerías del reino,
dondo les convenga domiciliar el pago.
con las mismas circunstaneias que para
el cobro de los cupones de la Deuda pú-
blica esta') determinadas por órdenes vi-

gentes.

Los billetes de cada emision espresarán
la época de su amortizado!' ä metálico.

Art. 5.° Si llegado el 1. ° de ene-

ro de 1861, desde cuya fecha deben em-
pezar A amortizarse los billetes, convi-
niese á alguno de sus tenedores canjear

aquellos por los pagarés de compradores
de bienes que el Tesoro tenga á realizar

dentro del mismo año, podrán optar por
este medio anticipado de pago, siempre

que la cantidad que para el erutó pro_
pongan llegue ä un millon de reales, ve-

rificándose el canje por pagarés sobre
todas las provincias del reino, cuyos
vencimientos comprendan los meses del
aüo en la proporrion más aproximada en
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9. y 10 de este decreto, se admitirá!)
aquellas que estén den ho del precih
mínimo fijado en el art. 7. :" hasta cm-
luir los 200.000.000 de rs.„ VII, que sitie
objeto de la licitacion, (latido la prefe-
rencia á las que ofrezcan Mayores ven-
tajas sobre el tipo indicado. Si el precio
ofrecido fuere uno nnsino en diferenteS
proposiciones, y los pedidos eseediesedi
de la suma de billetes que hayan de
adjudicarse, despucs de admitidas las
ofertas favorables, se repartirá el resto
entre las proposiciones que se halle.(
en igual caso y en proporcion de sus
pedidos.

Art. 13. Los billeteS se entregará :1
los Bancos, Sociedades 6 particulares
cuyas proposiciones hubiesen sido admi-
tidas el dia 31 (lel referido mes de mar-
zo, y el pago de su importe lo verifica-
rán al recibir dichos billetes, en efectivo
metálico 6 en valores de la deuda flo-
tante de cualquiera vencimiento, con el
descuento correspondiente ä la operacion
de que procedan.

Art. 14. Las liquidaciones de esta
negociacion se efectuarán por la Direc-
don general del Tesoro público.

A: t. 15. Los resguardos de los depó-
sitos constituidos con arreglo al articulo
9. que correspondan á las proposicio-
nes no admitidas, se devolverán ú sus
respectivos dueños inmediatamente de
verificada la licitacion. Se conservarán
en el Tesoro los de los demás'interesa-
dos á los efectos que determinan las ins •
tracciones vigentes para su entrega á
los mismos al realizar el pago de los
billetes inc les hubiesen sido adjudi-
cados.

Art. 16. Mi Ministro de Hacienda
queda encargado de la ejecucion del
Presente decreto.

Dado en Palacio ti diez de febrero de
mil ochocientos sesenta.—Está rubrica-
do de la Real mano.—E1 Ministro de
Hacienda, Pedro Salaverria.

Modelo de proposicion.

El 6 los que suscriben, enterados del
Real decreto de 10 de febrero de 1860,
se obligan ä tomar rs. vn 	  en bille-
tes del Tesoro por mitad de las dos
emisiones de 1. ° de marzo y 1. 	 de
abril al precio de 	  por 100 de su
valor nominal.

Madrid 	  dc. 	 de 1860.

GOBIERNO CIVIL.

de la Provincia de Albacete..

Circular núm. 52.—Correos.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del Minis-
terio de la Gobernacion me traslada en
22 del actual la arden que sigue:

.El Sr. Ministro de la Gobernado,'
dice con esta fecha al Direetór general
de Correos lo ,siguien1e:—Ilmo. Sr.—
No siendo admisibles las proposiciones
presentadas para contratar la conduccion
del correo diario desde Albacete ä Casas-
Ibatiez, por no 'haberse llenado los requi-
sitos prevenido; en la condicion catorce
del pliego que rigió en la subasta, la Reina
(Q. D.G.) se ha dignado mandar que se
saque aquel servicio ä nueva licilacion
pública bajo el Mismo tipo y condiciones
del mencionado pliegue aprobado em Real
arden de 26 de noviembre último: de-

Ala hoz.
Albalana.
Alborea.
Alcadozo.
Alcaraz.
Alpera.
Ayna.
Balazote.
Balsa (le Ves.
Barráv.
llonete.

Carretel'.

Casas deJuanNiiiiez
Caudete.
Ceniza te.
Corral-llubio.
	 SS

Elche de la Sierra.
Ferez.
Fuasanta.

Foente-álamo.
Fuente-albilla.
La Gineta.
Golosa! vo.
Hellin.

Letur.

Leztiza.
Malmra .
Masegoso.
31inaya.
Monlalvos.
Montealegre.
Hoya Gonzalo.
(Intuir.
Paterna.
l idias de S. Pedro.
Peñascosa.

Povedilla.

Pozo-lamido.
Rozo-km(1Hk,
Pozuelo.
Redieja.
La Roda.
Socohos.
Tarazana.
'fobarrit.
Valdegauga.
Villa de Ves.
Viatios.

Villarrobledo.
Villatoya.
Viveros.

que estén aquellos con su totalidad. Las
liquidaciones para realizar este canje se
harán abonando el Tesoro el capital e in-
tereses de los billetes hasta el 31 de di
ciembre de 1861, y cediendo a la par las

indicadas obligaciones por su total im-
porte. A igual;beneficio podrán optar los
tenedores de billetes respecto tI los paga_
res vencederos en 1862, llegado que sea

el 1. c' de enero de dicho año. Tambien
podrán obtener este canje antes de dicha
fecha solicitándolo y conviniendo:en ello

el Gobierno.
Art. 6. Con objeto de que pu edan

concurrir ä la licitacion los Bancos y so-
ciedades de crédito cuyos estatutos de-
terminan para los efectos en cartera pla-
zo lijo menor que el seindade para el pa
go de los billetes, el Tesoro quedará obli-
gado á canjearles en cualqui( ra fecha la
parte que las necesidades de (licito esta-
blecimiento requieran de los billetes que
tengan en su poder por pagares it letras
ä los plazos (me se convengan, sin esee-
der del de 90 dias fecha, liquidándose los
intereses de aquellos y el deseucuto en la
proporcion que correspoada basta el dia
que los presente, y abona 'oseles sobre
los nuevos valores el tipo de descuento
que rija para las imposiciones de Deuda
flotante de aquella clase de establecimien-
tos el dia en que se ejecute el canje.

Art. 7. El prcio minino) ú que ce-
derán por el . Tesoro los referidos billetes
será el (le 97 y medio rals por 100 de
su valor nominal, cuyo tipo servirá de
base para la subasta; en el concepto de
que siendo comun para ambas emisiones
toda proposicion ha de entenderse á reci-
bir por mitad billetes de una y otra de
aquellas.

Art. 8. ° Los Bancos, Sociedades
particulares que quieran interesarse en
esta negociacion dirigirán sus proposi-
ciones, por medio de pliegos cerrados,

ä la Direcciou general del Tesoro públi-
co, antes del dia fijado para la licitacion,
6 los presentarán al comenzarse el acto
de la subasta,

Art. 9. ° En uno y otro caso los
interesados deberán acompañar á sus
proposiciones, formuladas con arreglo
al adjunto modelo, el resguardo que
acredite haber consignado en la Caja
general de Depósitos el 3 por 100 del
importe nominal de sus pedidos, bien en
metálico, acciones de carreteras ti obras
públicas y demás efectos que con arre-
glo á las disposiciones vigentes se admi-
ten por su valor nominal, ú bien su
equivalente en títulos de la Deuda con-
solidada 6 diferida al tipo de cotizacion.

Art. 10. No se admitirán proposi-
ciones que no lleguen á 10.000 rs. vn .
de valor nominal, y múltiplos de esta
cantidad.

Art. 11. A las dos de la tarde del
dia 15 de marzo próximo, en rennion
pública, que se verificará en el local
que ocupa el Ministerio de Hacienda,
presidida por mi Ministro del ramo, y
con asistencia de los Directores gene-
rales . del Tesoro, Contabilidad y del
Asesor general del referido Ministerio,
se abrirán los pliegos cerrados que se
hubiesen recibido con antelacion y los
que se entreguen en el acto.

Art. 12. Leidas lag proposiciones
presentadas, examinada su conformidad biendo tener lugar aquel acto el Ola 20
con lo prevenido en los artículos 8.	 de marzo próximo. —De Real órden, co-

munid:ab por 'lidio Sr. Ministro, lo tras-
lado á V. S. para los efectos corres-
pondientes..

LI que he dispuesto anunciar al pú-
blico para conocimiento de las personas
que tillierall interesarse en la subasta
que se eita en la Real arden anterior,
royo pliego de condiciones se halla in-
serta en el ltolct in oficial número 154,
correspondiente al 7 de dicienbre último;
ad viniéndose Id remate tendrá lugar
á las (lace de la mañana del 20 de marzo
próximo en el local que ocupan las ofici-
nas de este Gobierno de provincia y en
las Casas Consistoriales de Casas-liman.
Albacete 29 de febrero de 1860.-.1ntonio
Hurtado.

Otra. mira. 33.—Correost.

El Ihno Sr. Subsecretario del Minis-
terio de la Gobernacion me traslada en
22 del actual la Real arden que sigue:

.Ei Sr. Ministro de la Gobernacion
dice con esta fecha al Director general
de Correos lo signiente:—Ihno. Sr.—
No habiendo producido resultado por
falta de licitadores la subasta celebrada
para contratar la conduccion del correo
diario desde Delhi' ä Yeste, provincia
de Albacete, la Reina (Q. D. G.) se ha
dignado mandar que se saque este ser-
vicio á nueva licitacion pública bajo el
mismo tipo y condiciones del pliego
aprobado en Real arden (le 13 de enero
anterior, debiendo tener lugar aquel
acto el dia 20 de marzo praximo.—De
Real arden, comunicada por dicho Sr.
Ministro, lo traslado ä V. S. para los
efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto anunciar al pú-
blico para conocimiento de las personas
que quieran interesarse en la subasta
que se cita en la Real arden anterior,
cuyo pliego de condiciones se halla in-
serto en el Boletin oficial núm. 10,
correspondiente al 23 de enero último,
advirtiendose que el remate tendrá lu-
gar á las doce de la mañana dia 20 de
marzo próximo en el lugar que ocupa
las oficinas de este Gobierno de provin-
cia y ellas Casas Consistoriales (fenal!'
y Veste.

Albacete 29 de febrero de 1860.—
Antonio hurtado.

Otra núm. 34.

En el periódico oficial de esta provin-
cia del dia 26 de setiembre del año últi-
mo, número 116, se insertó una circu-
lar dirigida á los Sres. Alcaldes de los
pueblos de la misma, para que manifes-
taran á este Gobierno, si en ellos a sus
respectivas jurisdicciones existian pa-
rientes cercanos del súbdito español Pas-
cual Martinez, de Almansa, negociante,
hijo de Francisco Salidora y esposo de
Maria Francisca Simon, que falleció en
la villa de Constantina , departamento
de este nombre en Francia; y como ha-
ya trascurrido tanto tiempo sin opte los
Sres. Alcaldes de los pueblos que á con-
tinuaeion se espresan hayan contestado
á la referida circular, con menosprecio
de mis disposiciones, me veo en el caso
de recordárseles antes de proceder con-
tra los mismos con una deternainacion
desagradable si no cumplen con toda

urgencia destines de recibido el presen-
te Boletin.

Albacete 29 de febrero de 1860.—
A inonio Hurtado.

Otra minv. 55.

No necesito encarecer á los Ayunta-
mientos la conveniencia de que encuader-
nen los Boletines oficiales, donde se ha-
llan reunidas, no sólo las Reales disposi -
dones, sino tambien las que publica este
Gobierno de provincia encaminadas al
mejor régimen municipal. Constante-
mente deben ser consultadas órdenes
atrasadas, y por esperiencia saben aque-
llas Corporaciones las dificultades con que
tropiezan para encontrarlas cuando los
Boletines están diseminados y mal cuida-
dos. Diferentes son las provincias en .que
se ha llevado cabo esta medida de in-
disputable utilidad; por lo mismo he
acordado recomendar á D. Salvador y
D. Juan Sancliez, encuadernadores, para
(pie personándose en los pueblos arreglen
y coleccionen los Boletines oficiales des-
de 1853 hasta el dia por la nonlica reiri-
bucion de seis reales por cada año 6 tomo
en rústica y rotulado,

No impongo ä los Sres. Alcaldes la
obligacion de que bagan este gasto, si
bien de llevarlo á efecto me darán una
prueba de 'su interés y celo por el mejor
servicio público ; en la inteligencia de
que les será abonado en cuentas y pue-
den disponer para ello de la partida (le
gastos de Secretaria, 6 de la de impre-
vistos, si esta no fuese suficiente á sufra-
gar la cantidad necesaria al efecto.

Albacete 2 de marzo de 1860.—An-
tonio Hurtado.

COMISION PRINCIPAL

DF, VENTAS DE BIENES NACIONALES

de la provincia de Albacete.
RECTIFICACION.

Habiendo acudido D. Pedro Rey, veci-
no del Bonilla, ä la Direccion general de
de Propiedades y derechos del Estado,
manifestando que la Dehesa del Cha-
parroso perteneciente ä los Propios de
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dicha villa, tiene la servidumbre de dar
paso para el abrevadero dcl rio Pi ‚ulla

ä los ganados de la labor del Gallo, de
su propiedad : ha acordado aquel centro
directivo, que de ser cierto lo espuesto
por este interesado, se ponga la corres-
pondiente rectificacion en el Boletin ofi-

cial. Y como de los informes dados por
el Alcalde de la citada villa resulta que
efectivamente la Dehesa de Chaparroso,
cuya venta se halla anunciada para el '21
del actual, tiene la servidumbre de que
que se trata ; se pone en conocimiento
del público, para que los que se intere-
sen en la adquisicion de la espresada
finca, sepan que tiene la servidumbre de
dar paso ä los ganados de l a . casa del

Gallo, para el abrevadero del rio Pi-
nilla.

Albacete 1.° de marzo de 1860.-Ma-
miel Romero.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y YRRECI1OS DEL ESTADO

Don RiIIII0I1 Borreguero, Administra-
dor principal de propiedades y derechos
del Estado en esta provincia, etc.

llago saber : Que segun las Reales ór-
denes é Instrucciones vigentes, se saca á
pública subasta para su arrendamiento

-4

por término de im año el Lavadero del
Canal de Maria Cristina, sito cn término
de esta capital, por el precio mínimo de

640 rs. en que resulta arrendado el año
anterior. y bajo las condiciones que es-

presa el pliego inserto A continuacion:
debiendo tener lugar aquel acto el dia 11
de marzo próximo de once ä doce de su
mañana, en el Gobierno de provincia,
ante el Sr: Gobernador civil, el Adminis-
trador que suscribe y el Escribano de
Hacienda pública de la misma.

Albacete 24 de febrero de 1860.-11a-
mon Borreguero.

Pliego de condiciones que ha de regir
en la subasta de arrendamiento del La-

vadero del Canal de María Cristina, per-
teneciente al Estado, y sito en término
de esta capital, cuyo remate ha de cele-
brarse el dia 11 de marzo próximo ve-
nidero de once á doce de la mañana.

1.' El remate se celebrará en esta
capital ante el Sr. Gobernador cMl, el

Administrador principal de propiedades
y derechos del Estado y el Escribano de
Hacienda pública.
2. No se admitirá postura menor

que la de 640 rs...Vn. en que resulta ar-
rendado anteriormente.

3.° EI rematante entrará en posesion

y disfrute del arriendo desde el dia en
que se le eoniniii pie la adjudieaciou,
previa la aprobarion del espediente por
la Direccion general del reino.

4.' El rema tante satisfará en dos pla-
zos el importe del arriendo, siendo el
primero el da 'en que entre en posesiott

de la linea; T, el Segundo ä Íos seis me-

ses despues;debientIO afianzar á satisfac-
clon de la AdítiiiiiStracion, la seguridad
del contrato, ceniio asimismo el acto de
la pro posicioti.

5.° El arriendo se entenderá por tér-
mino de un año que dará principio el dia
que marca la condicion 5.', y terminará
en igual dia del año 4e 1061.

la,finca se vendiese despues
de arrerioltada,r- estará obligado el com-
prador ä cuyiptir lo que determina la
Real Örtlen.de.30 de abril de 1856.

7.' 'Ne'se-aditiitirá postura it ningu-
'nerquesea deudor á his fondos públicos,
ni ä los estranjerus sino han renunciado
los derechos de su pabellon.

to, debiendo ser aquel en monediis
oro it plata.

9.' Si el arrendatario no cumPliese
con la oldigacion del conlrrlo, quedará

sujeto A la ¡lucio') que contra él intente

la Administracion, y A satisfacer los gas-
tos y perjuicios que se • irroguen al Esta-

(lo por la falta de su cumplimiento . y

si llegare el caso de ejecucion para la
cobranza del arriendo, se entenderá res-
cindido este, y se procederá A su costa A

nueva subasta en quiebra.

10. El arrendatario no sufrirá otros
desembolsos que el pago de los derechos
de Escribano y peon público, y el papel
que se invierta en el espediente y Escri-

tura de arriendo,.

11. Queda sujeto el arrendatario ä
las demás condiciones que particu l ar-

mente se hallan establecidas por las le-

yes, y adoptadas por la costumbre del
pais, siempre que no se opongan ä las
contenidas en este pliego.

12. Las contribucionesordidariasque
afecten á la tinca de que se trata, ›ierA
de cuenta del arrendatario el pagn'de

11. * , El 'contr'ato ha de ser ä riesgo
y ventitra r,:sin lpe , en ningun caso pueda
el arrerillaütLio pedir perdon it rebaja,
ni hacer su Pago en otros plazos it es- 	 Albacete '24 de febrero de 1860.-11a-
pecie que los 'estipulados en este contra- mon Borreguero.
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